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Las redes sociales son también una zona para acosar y amedrentar a periodistas. El 5 y 6 de 
febrero de 2017 la conductora de Multimedios Televisión, Denisse Romero Maldonado, recibió 
amenazas de muerte a través de mensajes anónimos por información que transmitió en el 
noticiero Telediario de Tamaulipas.

Luego de presentar la denuncia ante la Procuraduría estatal, señaló que “actualmente vive en 
la zozobra y con el temor de que se cumplan las amenazas en su contra”. 

En su columna “Desde mi perspectiva” que publica en el periódico El Mercurio de Ciudad Victoria, 
la periodista lamentó que la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión (FEADLE) no haya atraído la investigación de su caso. 

José Ángel Solorio, periodista e historiador, afirma que los poderes fácticos y algunos grupos 
políticos vinculados a ellos, tanto del PRI como del PAN, hacen imposible la práctica del 
periodismo libre en Tamaulipas, “el actual gobierno estatal panista tiene aversión por la mayoría 
de los periodistas: los vincula con el régimen priista”.

6.3. La censura extrema

En los últimos 15 años el periodismo tamaulipeco se ha reducido a la publicación de noticias 
intrascendentes que a pocos o nadie interesa. Por eso los lectores de periódicos, radioescuchas 
o televidentes se han mudado a las redes sociales en busca de información. 

La censura que la delincuencia y los mismos gobiernos han puesto a los medios ha rebasado 
todos los límites. A los editores y reporteros se les ha prohibido utilizar en textos, encabezados 
o titulares la palabra “Zetas”, “Carteles”, “Golfos”, “Ejecutado”, “Crimen organizado”, “Levantón”, 
“Tableado”, “Sicarios”, “Mañosos” y decenas de palabras más que han sido borradas del 
diccionario en las salas de redacción.

Hacer periodismo de investigación es práctica suicida. Los que se han atrevido a hacerlo, ya no 
existen: o están muertos o fueron desaparecidos. Por esa razón todos los medios se concretan 
a publicar notas ordinarias. Las secciones policiacas de los periódicos o noticieros se circunscriben 
a difundir boletines del gobierno o accidentes viales. 

Algunos periódicos como Expreso de Ciudad Victoria, El Mañana de Nuevo Laredo, El Mañana 
de Reynosa y contados portales de noticias, cuando se empezaron a cerrar las opciones 
informativas o las oportunidades para hacer periodismo decidieron trabajar reportajes sobre 
los daños colaterales de la inseguridad: “Las viudas de la violencia”, “Los huérfanos de la 
violencia”, “El comercio que cerró sus puertas por las extorsiones”, “La fuga de empresas”, “Los 
desaparecidos”, etcétera, pero también fueron callados por el hampa. “Ese tipo de informaciones 
no le gustan al jefe, así que bájenle y no publiquen más esas chingaderas”. 
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Una investigación de ProPublica (organización de la sociedad civil estadunidense), reveló que 
los medios mexicanos publican sólo el 10% de los crímenes vinculados a los cárteles de la droga 
en su zona de cobertura. En el caso de Tamaulipas la publicación de esos temas es nula. 

Ante las amenazas y hostigamientos de parte del crimen organizado algunos medios decidieron, 
desde 2012, suprimir sus secciones policiacas o no publicar notas de corte policiaco. Incluso 
algunas notas ya no aparecen con la firma del reportero y solo aparecen firmadas por el “Staff 
o La redacción”. El Mañana de Nuevo Laredo, dejó de circular dos días, 30 y 31 de enero de 2017, 
ante las agresiones que sufrieron voceadores por grupos armados. 

Los carteles de la droga en Tamaulipas (“Zetas” y “Golfos” particularmente) en abierta 
complicidad con las autoridades del estado organizaban fiestas para festejar a los niños en su 
día en parques públicos; esos eventos son resguardados por las policías estatales. Para tal fin 
llaman y obligan a los periodistas a dar cobertura informativa a estos eventos que tienen que 
ser publicados en amplios espacios en las páginas de los periódicos o noticieros de radio o 
televisión.

En abril de 2016 en Ciudad Mante, al calor de las campañas electorales para renovar alcaldías, 
diputaciones y la gubernatura, los propietarios de los periódicos Cinco, Astro Noticias, El Tiempo 
y Expreso, fueron obligados por los grupos delictivos a pagar 100 mil pesos por cada medio, 
además los condicionaron a dar solo cobertura a los candidatos del Partido Acción Nacional que 
a la postre ganaron la elección. En procesos anteriores obligaban hacer lo mismo a los medios, 
pero para favorecer a los candidatos del PRI.

La información se transmitió en el programa de televisión Punto de Partida, que conducía 
entonces la periodista Denise Maerker. En Tamaulipas ningún medio difundió el hecho, tampoco 
se presentó denuncia ni quedó registro de la extorsión. Se notificó el hecho ante la delegación 
de la Secretaría de Gobernación en Tamaulipas pero, como siempre, no se hizo nada. 

6.4. Gobiernos omisos ante recomendaciones de la CNDH

El 8 de febrero de 2016 la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) recomendó al 
Gobernador de Tamaulipas, Egidio Torre, promover ante el Congreso Estatal las leyes necesarias 
para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de las y los periodistas en situación de 
riesgo por el ejercicio de su profesión. Esa legislación debería considerar la implementación y 
operación de mecanismos para su protección.

Además se le solicitó la creación de una fiscalía o unidad especializada en la persecución de 
delitos cometidos en contra de la libertad de expresión, capacitar en materia de derechos 
humanos al funcionariado y prever las medidas y protocolos para reaccionar en casos de que 
ocurran agresiones a periodistas. 
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Las recomendaciones se hicieron extensivas a la Secretaría de Seguridad Publica, Procuraduría 
de Justicia y los 43 presidentes municipales. Hasta abril de 2017, ya con una nueva administración 
estatal, jamás se atendieron.

Una ex funcionaria de la Procuraduría de Justicia de Tamaulipas, encargada de atender las 
recomendaciones de la Comisión Estatal y Nacional de Derechos Humanos, admitió que los casos 
de violencia contra periodistas “no son tema, ni prioridad para el gobierno; falta voluntad y 
compromiso para brindarles protección; no hay garantías para que desarrollen su trabajo por la 
inseguridad y tanta impunidad que se vive en todos los ámbitos”.

Lamentó que cuando llegan los encargos del Mecanismo Federal de protección, en las oficinas 
del gobernador no les dan la importancia, algunas veces por ignorancia, pero la mayoría de las 
veces por desinterés. “Tampoco cuentan con un enlace estatal, que tenga capacidad de decisión 
para coordinarse con el Mecanismo Federal. Esto provoca dilación en la instauración de las 
medidas de protección a periodistas en riesgo y los revictimiza”.

La misma ex funcionaria señaló el “poco interés para invertir recursos en la creación de una 
fiscalía o agencias especializadas, por eso las investigaciones sobre ataques a la libertad de 
expresión se extravían entre los miles de expedientes del fuero común”.

En las últimas administraciones estatales ningún gobernador y ninguna instancia oficial han 
asumido el compromiso público de velar por el respeto a la libertad de expresión y la protección 
de periodistas, sobre todo ahora que el crimen tiene infiltradas las corporaciones de seguridad 
y de justicia. “Antes cada 7 de junio al menos decían algo con motivo del Día de la Libertad de 
Expresión. Ahora ni eso, el tema está totalmente ausente del discurso y la agenda pública”.

6.5. Redes amenazadas

El vacío informativo que provocó la amenaza del crimen organizado contra la prensa de 
Tamaulipas convirtió a las redes sociales en una herramienta ciudadana para informar y alertar 
sobre las situaciones de riesgo. Las cuentas y páginas de denuncia anónima se multiplicaron y 
se convirtieron en la principal vía de información ante el recrudecimiento de la violencia y el 
silencio de los medios tradicionales.

Con violencia extrema, las bandas criminales también han buscado silenciar las redes sociales y 
asesinan a quienes de manera anónima difunden temas del narcotráfico que les incomoda.

El primer homicidio fue el de la periodista María Elizabeth Macías Castro, secuestrada el 24 de 
septiembre del 2011 al salir del periódico Primera Hora de Nuevo Laredo donde era Jefa de 
Redacción y apareció decapitada al día siguiente, en céntrica avenida de esa ciudad.
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Fuera de su labor en el diario, Macías tenía un blog con el seudónimo “La Nena de Nuevo Laredo” 
que utilizaba para denunciar las acciones del narcotráfico. Su cuerpo apareció junto con dos 
teclados de computadora, un reproductor de discos y varios cables, acompañado de un mensaje 
en una cartulina:

“Ok Nuevo Laredo en vivo y redes sociales. Yo soy la nena de Laredo y aquí estoy por mis reportes 
y los suyos… para los que no quieren creer, esto me pasó por mis acciones, por confiar en SEDENA 
y MARINA… Gracias por su atención Atte: ‘La Nena de Laredo’… ZZZZ”.

El asesinato de Elizabeth fue “una clara amenaza a los usuarios de las redes sociales en México”, 
dijo Amnistía Internacional. La noticia sólo quedó registrada en algunos medios que tuvieron el 
valor para publicarlo. Primera Hora publicó una breve nota, sin precisar que laboraba en ese 
medio.

En Reynosa, el 15 de octubre de 2014, la doctora María del Rosario Fuentes Rubio fue “levantada” 
presuntamente por hombres armados, quienes la habrían torturado y posteriormente asesinado. 
Con el seudónimo de “felina”, proporcionaba información a la página de Facebook “Valor por 
Tamaulipas” sobre situaciones de riesgo (SDR) relacionadas con el crimen organizado a través 
de su cuenta @Miut3 de Twitter.

El día que fue secuestrada y presuntamente asesinada, en su cuenta de Twitter fueron publicadas 
dos fotografías: En una donde aparece viva, viendo a la cámara y otra en la que yace en el suelo, 
ensangrentada y al parecer muerta.

También fueron publicados tres mensajes: 

“#ReynosaFollow cierren sus cuentas no arriesguen a sus familias, como lo hice yo, les pido 
perdón”.

“ReynosaFollow Amigos y familiares, mi nombre real es Maria del Rosario Fuentes Rubio, soy 
doctora, hoy mi vida ha llegado a su fin”.

“No me queda más que decirles que no cometan el mismo error que yo, no se gana nada, al 
contrario, hoy me doy cuenta que encontré la muerte a cambio de nada, están más cerca de 
nosotros que lo que creen”.

El 13 de agosto de 2012, el director del Portal “El Sol del Sur de Tampico”, Mario A. Segura 
Segura, fue secuestrado, golpeado y amenazado por hombres encapuchados que lo obligaron 
a cerrar su Blog “Alerta Oportuna”.

Además de dirigir su medio informativo, Segura administraba esa página de denuncia ciudadana 
sobre hechos de violencia y avisos sobre situaciones de riesgo en la zona sur de Tamaulipas. “Me 
dijeron que cerrara ese espacio donde la gente podía escribir lo que quisiera”, narró el comunicador. 
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En febrero de 2016 una de las organizaciones criminales que opera en el estado ofreció una 
recompensa de 600 mil pesos por información que ubicara a los administradores de “Valor por 
Tamaulipas”, una página de Facebook que nació en 2011 para prevenir a sus 137 mil seguidores 
sobre situaciones de riesgo.

“Para callarles el hocico a estos culeros panochones como estos pendejos que se creen héroes 
[…] 600.000 [sic] mil pesos para el que aporte datos exactos del dueño de la página de Valor por 
Tamaulipas o en su caso familiares directos ya sean papás, hermanos o hijos o esposa”, indicaba 
el “volante” que circuló en las principales ciudades del estado.

El 10 de noviembre de 2012 “Valor por Tamaulipas” ya había sido amenazado por un integrante 
de el Cartel del Golfo que envió un mensaje a la página en el que pedía que no diera más 
información porque “estaban perdiendo gente”.

Del 2011 a la fecha, en Tamaulipas surgieron distintas páginas de Facebook de denuncia 
ciudadana como “Situación de Riesgo de Tamaulipas” con 165 mil seguidores, “Reynosa Código 
Rojo” con más de 635 mil usuarios, “Situación de Riesgo” con 82 mil seguidores, “Tamaulipas 
Código Rojo” con 105 mil usuarios, entre otras. Fuera de esa red, hay páginas como “Época 
Violenta” (http://menytimes.blogspot.mx/).

6.6. Ley mordaza en Tamaulipas

A la par del entorno espinoso que vive y padece la prensa, el pasado 29 de marzo de 2017 el 
Congreso del Estado, con mayoría panista pero con el apoyo de todas las bancadas, aprobó una 
reforma al Código Penal Estatal con la que se castiga con cárcel y se multa a toda aquella persona 
que avise a través de algún medio de comunicación o red social de las actividades que realicen 
las fuerzas armadas o instituciones de seguridad pública. 

La intención, según explicaron los autores de la iniciativa de reforma (enviada por la oficina del 
Poder Ejecutivo) fue penalizar el “halconeo” (personas que colaboran y avisan de los movimientos 
que hace la policía y la fuerza militar contra la delincuencia) pero no se tuvo el cuidado en su 
redacción y terminó en un texto para amordazar a la prensa. 

Así fue aprobado el Artículo 171 de Código en su fracción IX que sanciona:

”A quien por vía telefónica o cualquier medio de comunicación mediante los cuales se pueda 
realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos 
o información de cualquier naturaleza, que se efectúe por hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 
físicos, vía satelital u otros sistemas electromagnéticos o por cualquier medio avise o indague 
sobre las actividades, operativos, ubicación o, en general, respecto de las labores que realicen 
los elementos de las fuerzas armadas, o las instituciones de seguridad pública”.

http://menytimes.blogspot.mx/)
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También se definía el concepto y sanción por el delito de ultraje, que en el Artículo 189 del 
referido Código decía:

”Se entiende por ultraje toda expresión directa o indirecta o toda acción ejecutada contra algún 
servidor público estatal o municipal o contra instituciones públicas que pueda implicar ofensa o 
desprecio. Al responsable se le impondrá una sanción de 6 meses a dos años de prisión y multa 
de 20 a 100 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización”.

Ante la aprobación de esta reforma, decenas de voces ciudadanas y de algunos periodistas se 
alzaron en las redes sociales denunciando y recriminando la referida ley. Vale decir que fueron 
escasos los comunicadores y medios los que escribieron o difundieron en sus espacios 
tradicionales en contra de ley, por miedo a la censura del gobierno y de los propios medios.

Artículo 19 y otras organizaciones de periodistas en la ciudad de México se sumaron a los 
reclamos y pidieron a través de comunicados al gobernador de Tamaulipas, Francisco García 
Cabeza de Vaca, ejercer sus facultades de veto con la finalidad de que el Congreso del Estado 
reconsidere y remueva las disposiciones que agravian directamente la Libertad de Expresión en 
Tamaulipas.

Finalmente, el gobernador de Tamaulipas cedió a las presiones y a través de su cuenta de Twitter 
el 2 de abril anunció: “Decidí no promulgar las reformas al Código Penal del estado; se harán 
ajustes garantizando en todo momento la libertad de expresión”. 

6.7.	 Periodistas	asesinados(as)	en	Tamaulipas	1985-2016

17 de junio de 1985
Jorge Brenes Araya, propietario y director del Periódico Río de Rio Bravo.
Reynosa.
Balaceado en el interior de su casa.

18 de julio de 1986
Ernesto Flores Torrijos, editor del periódico El Popular.
Matamoros.
Balaceada afuera del periódico.

18 de julio de 1986
Norma Alicia Moreno Figueroa, reportera y jefa de Información del periódico El Popular.
Matamoros.
Balaceada afuera del periódico.

4 de mayo de 1990.
Roberto Azúa Camacho, corresponsal del periódico El Nacional.
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Reynosa.
Asesinado a balazos.

1 de febrero de 1993 
Carlos Aguilar Garza, editor del periódico Y Punto y El Águila.
Nuevo Laredo.
Asesinado a balazos.

15 de abril de 1999
Mario Morales Palacio, editorialista de El Bravo.
Matamoros.
Asesinado a balazos.

7 de febrero de 2000
Luis Roberto Cruz Martínez, reportero de Multicosas. 
Reynosa.
Asesinado a balazos.

9 de abril de 2000 
Pablo Pineda Gaucín, fotógrafo del periódico La Opinión.
Matamoros.
Atado de pies y manos, cabeza cubierta con una bolsa de plástico y un disparo en la nuca.

24 de marzo de 2001
Saul Antonio Martínez Gutiérrez, subdirector del periódico El Imparcial.
Matamoros.
Asesinado con 4 disparos en la cabeza.

11 de febrero de 2002
Félix Alfonso Fernández García, director de la revista Nueva Opción.
Miguel Alemán.
Asesinado a balazos a escasa distancia de presidencia municipal.

19 de marzo de 2004
Roberto Javier Mora García, director del periódico El Mañana.
Nuevo Laredo.
Asesinado a puñaladas afuera de su casa. 

31 de agosto de 2004
Francisco Arratia Saldierna, columnista de El Imparcial y El Mercurio.
Matamoros.
Secuestrado. Muere por fracturas de cráneo, con signos visibles de tortura. 
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16 de abril de 2005
Dolores Guadalupe García Escamilla, reportera y conductora de noticiero en Radio Stereo 
91, XHNOE.
Nuevo Laredo.
Balaceada el 5 de abril, afuera de la estación radiofónica. Falleció tras 11 días de agonía.

24 de octubre de 2005
Julio César Pérez Martínez, jefe de Redacción del periódico Siglo de México.
Reynosa.
Balaceado en fuego cruzado, a escasos metros del Puente Internacional de Reynosa.

10 de marzo de 2006
Ramiro Téllez Contreras, conductor del noticiero radiofónico “Impacto en la Noticia” en 
EXA FM.
Nuevo Laredo.
Balaceado afuera de su casa.

5 de febrero de 2008
Francisco Ortiz Monroy, corresponsal de El Diario de México.
Camargo 
Balaceado.

27 de febrero de 2008
José Luis Villanueva Berrones, reportero del periódico El Gráfico.
Ciudad Victoria.
Ahorcado. Para la Procuraduría estatal, se “suicidó”.

2 de marzo de 2010
Jorge Rábago Valdez, reportero del periódico La Prensa y Radio Rey.
Reynosa. 
Secuestrado y torturado el 18 de febrero 2010. Causa de muerte, “shock hipovolémico por 
lesión de órgano intracraneal y torácico”.

5 de noviembre de 2010
Carlos Alberto Guajardo Romero, reportero del periódico Expreso Matamoros.
Matamoros.
Balaceado en fuego cruzado de un enfrentamiento entre elementos de la Secretaría de 
Marina y sicarios.

24 de septiembre de 2011
María Elizabeth Macías Castro, jefa de Redacción del periódico Primera Hora y ciberactivista 
del Blog Nuevo Laredo Al Rojo Vivo.
Nuevo Laredo.
Secuestrada y decapitada.
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24 de junio de 2013
Mario Ricardo Chávez Jorge, editor del periódico El Ciudadano.
Ciudad Victoria.
Secuestrado y desmembrado.

28 de febrero de 2014
Benjamín Galván Gómez, propietario de los periódicos Ultima Hora y Primera Hora de Nuevo 
Laredo.
Nuevo Laredo.
Secuestrado. Su cuerpo fue identificado en García, Nuevo León, el 31 de marzo.

16 de octubre de 2014
María del Rosario Fuentes Rubio, bloguera de la página “Valor por Tamaulipas”. 
Reynosa.
Secuestradores publicaron en su cuenta de Twitter (Felina, @Miut3) una imagen de la 
activista, al parecer asesinada. Su cuerpo no se ha localizado.

20 de junio de 2016
Zahamira Esther Bautista Luna, periodista free lance. 
Ciudad Victoria.
Ejecutada frente a su casa.

6.8.	 Periodistas	desaparecidos(as)	en	Tamaulipas	2004-2012

5 de febrero de 2004
Jaime Sánchez Pecina, reportero de la revista Enfoque. 
Matamoros

1 de marzo de 2010
Miguel Ángel Domínguez Zamora, reportero del periódico El Mañana.
Reynosa.

1 de marzo de 2010 
Pedro Argüello Reyna, reportero del periódico El Mañana y La Tarde.
Reynosa.

1 de marzo de 2010
Guillermo Martínez Alvarado, propietario de Metronoticias del Golfo.
Reynosa 

1 de marzo de 2010
Amancio Cantú, reportero del periódico La Prensa.
Reynosa.
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1 de marzo de 2010
Francisco Guadalupe Cantú, reportero del periódico La Prensa.
Reynosa.

10 de septiembre de 2011
Víctor Calzado González, jefe de la Corresponsalía de El Mañana y El Sol de Tampico. 
Ciudad Victoria.

15 de enero de 2012
Gabriel Puga Tovar, propietario del periódico El Tiempo de Ciudad Mante.
Ciudad Mante.

21 de mayo de 2012
Zane Alejandro Plemmons Rosales, free lance mexico-estadounidense.
Nuevo Laredo.

6.9.	 Ataques	a	medios	de	comunicación	de	Tamaulipas	(2006-2015)

6 de febrero de 2006
Periódico El Mañana. 
Nuevo Laredo.
Atacan sicarios redacción de El Mañana con armas y granada de fragmentación.
El reportero Jaime Orozco Tey fue herido con 5 disparos de arma.

30 de julio de 2010
Canal 57 de Televisa.
Nuevo Laredo.
Lanzamiento de un artefacto explosivo. No hubo víctimas.

14 de agosto de 2010
Canal Televisa del Noreste.
Matamoros.
Explosión de granada.

27 de agosto de 2010
Canal 26 de Televisa.
Ciudad Victoria.
Atentado con carro bomba.

19 de marzo de 2012
Periódico Expreso. 
Ciudad Victoria.
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Explosión de carro bomba, provocó daños a instalaciones del periódico y 5 vehículos del 
personal.

25 de marzo de 2012
Canal Televisa del Noreste.
Matamoros.
Explosión de granada en terreno contiguo a televisora.

7 de mayo de 2012
Periódico Hora Cero.
Reynosa.
Hombres armados dispararon contra instalaciones del diario.

11 de mayo de 2012
Periódico El Mañana.
Nuevo Laredo. 
Ataque con disparos y explosivos que dañaron fachada del periódico y 6 vehículos.

6 de febrero de 2015
Canal Televisa del Noreste. 
Matamoros.
Explosión de granada.

6.10.	 Amenazas	y	otras	agresiones	a	periodistas	en	Tamaulipas	2010-2017

3 de marzo de 2010 
Raymundo Pérez, reportero de Milenio México y
Juan Carlos Martínez, camarógrafo de Milenio México.
Reynosa.
Secuestrados, amenazados y golpeados. Obligados a abandonar la ciudad.

13 de julio de 2010
Abisaid Rubio Curiel, reportero enviado de TV Azteca México,
Ricardo Ramírez, camarógrafo de TV Azteca México y
Antonio Neftalí Gómez, reportero de Radio Voz de Nuevo Laredo.
Nuevo Laredo.
Golpeados y amenazados con armas de fuego por elementos del Ejército Mexicano cuando 
cubrían operativo policial en Colonia Valles de Anáhuac.

4 de enero de 2011
Una periodista (se omite el nombre).
Ciudad Victoria.
Secuestrada y amenazada. Desplazada con su familia.
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13 de agosto de 2012
Mario Alberto Segura, director de El Sol del Sur de Tampico y del Blog “Alerta Oportuna”.
Tampico .
Secuestrado, golpeado y amenazado por hombres encapuchados, que lo obligaron a cerrar 
su Blog. 

4 de febrero de 2014
Enrique Juárez Torres, director del periódico El Mañana de Matamoros.
Matamoros.
Golpeado, amenazado y ‘‘levantado’’ por tres hombres armados que irrumpieron en la 
redacción del periódico.

28 de julio de 2014
Un periodista (se omite el nombre).
Reynosa.
Golpeado y detenido ilegalmente por elementos de seguridad pública y de la Procuraduría.

Febrero de 2016 
Valor por Tamaulipas, página en Facebook.
Grupos delictivos ofrecen recompensa de 600 mil pesos por información para ubicar a sus 
administradores.

29 de octubre de 2016
Francisco Cuéllar Cardona, director Ejecutivo del Grupo Editorial Expreso.
Rosa María Rodríguez Quintanilla, Coordinadora de la Red de Mujeres Periodistas de 
Tamaulipas, reportera de Radio Tamaulipas.
Ilich Francisco Cuellar, reportero cultural del periódico Expreso.
Ciudad Victoria.
Tres periodistas (de una misma familia) amenazados de muerte a través de redes sociales 
por presuntos grupos delictivos. El nivel de riesgo obligó a la familia completa (seis 
integrantes) a desplazarse de Tamaulipas.

29 y 30 de enero de 2017
Periódico El Mañana.
Nuevo Laredo.
Deja de circular dos días por amenazas del crimen organizado. 

7 de febrero de 2017
Denisse Romero Maldonado, conductora de Multimedios TV y columnista de El Mercurio.
Ciudad Victoria.
Recibió amenazas a través de redes sociales.
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6.11. Propuestas

1. Dar prioridad a la creación en Tamaulipas del Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas previsto en la LPPDH-2012 y que se asegure 
que cuente con los fondos económicos, personal capacitado, perspectiva de género y apoyo 
político para su eficaz funcionamiento.

2. Crear la Fiscalía especializada para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión en el Estado que cuente con autonomía, presupuesto, equipo e infraestructura 
así como personal suficiente, capacitado y con perspectiva de género, para prevenir, 
investigar y sancionar las agresiones contra periodistas.

3. Adoptar un discurso público que contribuya a prevenir la violencia contra periodistas e 
instrumentar una agenda mediática para reafirmar que, en un Estado democrático, el respeto 
a la libertad de expresión es compromiso y responsabilidad ineludible del propio Estado. 
Reconocer públicamente la labor de las y los periodistas como escrutadores sociales de la 
función pública, dejando claro que toda agresión a un (a) periodista no sólo limita la libertad 
de expresión de las personas agraviadas, sino también el derecho humano de la sociedad a 
ser informada.

4. Establecer un Enlace de alto nivel, con capacidad de gestión y decisión en el Gobierno de 
Tamaulipas, ante el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gobernación, que garantice medidas locales de 
protección oportunas, suficientes y eficaces en favor de periodistas en riesgo. 

5. Garantizar la reparación del daño a periodistas víctimas de violencia y sus familiares. Aunque 
existe un subregistro de las agresiones por la falta de condiciones para denunciar, el 
programa de apoyos debe incluir atención a familiares de periodistas asesinados (as), 
desaparecidos (as), desplazados (as) por amenazas, etcétera.

6. Crear la instancia pública responsable de recolectar, actualizar y documentar las agresiones 
contra periodistas, con datos desagregados por sexo y de seguimiento sobre el estado que 
guardan los procesos penales y administrativos de cada caso.

7. Capacitar al personal del Gobierno de Tamaulipas para que respete los derechos humanos 
de periodistas.

8. Fortalecer la cultura de la denuncia e impulsar programas de capacitación sobre 
autoprotección a periodistas que ejercen su profesión en Tamaulipas.

9. Que la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra la Libertad de Expresión (FEADLE) 
ejerza su facultad de atracción sobre agresiones a periodistas y medios de comunicación y 
desahogue el rezago existente en la resolución de expedientes en Tamaulipas. 

10. Que las y los periodistas se organicen, se reagrupen y fortalezcan alianzas y vinculación con 
redes, organizaciones e instituciones nacionales e internacionales que defienden los 
derechos humanos de periodistas.
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VI. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Las condiciones para la seguridad de los periodistas en México han empeorado. Cualquiera que 
sea el indicador con que se le estime, la vulnerabilidad de los periodistas a lo largo de todo el 
país resulta cada vez más inquietante y grave. Las instituciones creadas por el Estado mexicano 
para protegerlos han resultado insuficientes. Sus limitaciones estructurales y presupuestarias, 
junto con las proverbiales deficiencias del sistema de impartición de justicia, les han impedido 
responder satisfactoriamente a las demandas de protección a periodistas así como a la exigencia 
para que las agresiones denunciadas sean cabalmente investigadas y sancionadas.

En el transcurso de trece años la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha diagnosticado 
la desprotección de los periodistas y otras limitaciones que enfrenta el ejercicio del derecho 
a la información. La Comisión ha instruido a diferentes instancias del entramado estatal, tanto 
en el plano federal como en los estados del país, para que emprendan ajustes o tomen decisiones 
a fin de mejorar la protección a periodistas y corregir fallas en las diversas etapas de los procesos 
policiacos y judiciales. Las cuatro Recomendaciones Generales presentadas en 2004, 2009, 2013 
y 2016 dan cuenta de un desarrollo social e institucional a favor de los derechos de los 
informadores. Se trata de documentos cada vez más completos y precisos, con sugerencias a 
cada vez más autoridades de todos los niveles. La evolución de tales Recomendaciones también 
da cuenta del empeoramiento en la situación de muchos periodistas. Las agresiones, entre ellas 
asesinatos, han aumentado en los años recientes. La desazón e incluso la desconfianza que 
expresan periodistas en todo el país ante los esfuerzos institucionales para protegerlos es muy 
explicable.

La existencia de instituciones como el Mecanismo de Protección y la Fiscalía Especializada ha 
sido resultado directo de preocupaciones como las que expresó la CNDH en sus primeras 
Recomendaciones Generales acerca de las agresiones a periodistas. Cinco años después de la 
creación del Mecanismo y a siete años del surgimiento de la Fiscalía, los periodistas que han 
presenciado persecuciones o agravios, o que han sido víctimas ellos mismos de agresiones, 
tienen abundantes elementos de juicio acerca de esas instituciones. La evaluación que hacen 
nuestros entrevistados resulta notoriamente crítica, entre otros problemas a la ausencia de 
coordinación entre Mecanismo, Fiscalía y la CNDH. Se deplora que ni siquiera existan estadísticas 
comunes de agravios a periodistas. Las en ocasiones grave y costosa dilación para otorgar 
medidas de protección, fallas inaceptables en instrumentos como el botón de pánico, las 
dificultades para llevar al escarpado terreno local las disposiciones de autoridades federales y 
la ausencia de políticas preventivas son, entre otros, temas de inquietud crítica por parte de los 
periodistas y de los miembros de organizaciones civiles de derechos humanos.

En esta investigación hemos rastreado la presencia pública de las recomendaciones generales y 
algunos de sus efectos a través de cuatro vertientes de análisis: una indagación hemerográfica 
en periódicos publicados en varias entidades del país, entrevistas extensas a reporteros y/o 
especialistas en la defensa de periodistas, la solicitud de artículos especializados a media docena 
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de investigadores y/o periodistas involucrados en la defensa de los informadores y el estudio de 
respuestas a las Recomendaciones enviadas a la CNDH por diversas autoridades.

Esta investigación permite concluir que los efectos de las Recomendaciones Generales en el tema 
que nos ocupa han sido variados, contradictorios, en algunos casos insuficientes y en otros 
constituyen el inicio de un proceso de inquietud social así como de ajustes institucionales que 
se encuentra en marcha. Cuando las agresiones a periodistas son denunciadas (lo cual ocurre 
en casi todos los casos, salvo preocupantes excepciones) adquieren visibilidad pública y la 
presión social así generada contribuye, o debiera hacerlo, para que las autoridades no abandonen 
la investigación de esos delitos. A esa visibilidad contribuyen los documentos de la CNDH, de la 
misma manera que los diagnósticos y exigencias de numerosos grupos sociales preocupados 
por la debilidad de los derechos humanos en el caso de los informadores. Tales denuncias, si 
bien enfáticas y frecuentes, no han sido suficientes para detener las agresiones a periodistas ni 
para modificar sustancialmente las rutinas, la ignorancia y la negligencia que mantienen 
empantanada la aplicación de justicia en nuestro país. Sin embargo la ausencia de resultados 
suficientes no debiera desalentar la tarea de señalar, una y otra vez, la gravedad que implican 
las agresiones a periodistas.

Los medios de comunicación, a juzgar por el examen de sus contenidos cuando se ocupan de 
esos asuntos y de las respuestas de algunos periodistas, han comprendido poco y mal la 
trascendencia de las Recomendaciones Generales. El espacio que esos documentos han 
alcanzado es exiguo en comparación con la importancia del tema y del detallado tratamiento 
que se le da en esas Recomendaciones, sobre todo en las más recientes que han sido más 
completas y complejas. Incluso entre periodistas que han sufrido agravios o que se han 
involucrado en la discusión de estos temas, las Recomendaciones son insuficientemente 
conocidas. En cambio entre los profesionales de la defensa de derechos humanos y entre 
periodistas más involucrados en la discusión de instancias y recursos para la protección de ese 
gremio las Recomendaciones generales son reivindicadas y apreciadas. Lo mismo se puede decir 
de la propia CNDH. Aunque en algunos segmentos del gremio periodístico se considera que la 
Comisión no ejerce una autonomía real respecto de intereses políticos e instituciones del resto 
del Estado mexicano, entre los periodistas más involucrados en estos temas por lo general se 
aprecia el trabajo de la CNDH. Algunos de nuestros entrevistados y colaboradores ofrecieron 
sugerencias para mejorar ese desempeño.

El análisis de respuestas institucionales a la Recomendaciones Generales ofreció un panorama 
distinto. Los destinatarios directos de tales Recomendaciones, que son autoridades estatales y 
federales, cumplen a medias la obligación de responder a la CNDH. Cuando sí responden lo hacen 
de variadas formas, desde el simple acuse de recibo y la transferencia de los requerimientos de 
la Comisión a otras autoridades, hasta la información detallada y documentada de las medidas 
que han emprendido —sobre todo la apertura de fiscalías especializadas y acciones de 
capacitación a servidores públicos— en atención a las Recomendaciones. 
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Las respuestas de gobiernos locales y autoridades diversas que señalan con precisión qué han 
hecho y que les falta por hacer para promover el respeto a los derechos de los periodistas son 
un reconocimiento a la insistencia de la CNDH en ese tema. Se trata de un reconocimiento 
parcial, que no involucra a muchos de los destinatarios de las Recomendaciones aunque es 
síntoma de un avance en la socialización del tema de los periodistas y, de manera más amplia, 
en el respeto a los derechos humanos. 

Las Recomendaciones Generales son documentos de análisis y alerta, tienen propósitos 
didácticos y políticos, sus consecuencias inmediatas se encuentran en los planos de la prevención 
y la sanción. La sola elección de las agresiones a periodistas como tema de esas Recomendaciones 
indica que se trata de un asunto grave y que se ha extendido y, al mismo tiempo, que en la 
autoridad del Estado mexicano encargada de la defensa de los derechos humanos se reconoce 
que es una cuestión de relevancia y urgencia. 

Con esas Recomendaciones generales la Comisión contribuye a una tarea de educación cívica 
porque mientras mejor se extienda la información acerca de los agravios a periodistas, mayor 
será la defensa que la sociedad pueda hacer de esos profesionales de la comunicación. Además 
las Recomendaciones tienen efectos políticos porque propuestas como la creación primero y 
ahora el mejoramiento de instancias a cargo de la protección y defensa de periodistas, el reclamo 
para que tengan presupuesto suficiente, el señalamiento de deficiencias en todos los peldaños 
del sistema de impartición de justicia y la insistencia para que los funcionarios públicos 
comprendan y respeten el trabajo de los periodistas, forman parte de los temas de discusión y 
negociación entre las fuerzas políticas. Con estas Recomendaciones la CNDH coloca o afianza el 
tema de los derechos de los informadores en la agenda de los asuntos públicos.

En otras palabras, las Recomendaciones Generales buscan, y logran, consecuencias en variados 
planos. Por una parte, alcanzan eco en la sociedad. Por otra, propician decisiones y acciones en 
las instituciones de gobierno.

Esas repercusiones se pueden aquilatar con diversos acercamientos como se ha procurado en 
las páginas anteriores. Uno de ellos es el examen de las respuestas que fueron suscitadas por 
las Recomendaciones generales. En términos cuantitativos se trata de pocas respuestas, 
únicamente 208 a las tres Recomendaciones de las cuales la CNDH guarda expedientes con las 
reacciones formales e institucionales que provocaron. Algunos funcionarios y dependencias 
enviaron más de una de esas respuestas. La aceptación llana manifestada en ellas fue del 94%. 
Solamente se registraron tres respuestas de rechazo a la Recomendación general en cuestión. 
Sin embargo, una cantidad importante de esas respuestas son acuses de recibo que no permiten 
saber si la Recomendación indujo a medidas más allá del interés de los funcionarios para enviar 
un oficio. En esa condición se encuentra el 40%, el 55% y el 32% de las respuestas, 
respectivamente, a las tres sucesivas Recomendaciones generales motivo de esta investigación.

Sin alicientes ni contextos de exigencia para atender a las Recomendaciones, muchos funcionarios 
se demoran en responder y, cuando lo hacen, se limitan a entregar reportes con escasa 
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información. Los destinatarios de las Recomendaciones generales tienen un plazo de 30 días 
hábiles, a partir de su publicación, para responder a ellas. Solamente cumplió con ese plazo el 
17% de quienes contestaron a la Recomendación general 17/2009, el 30% de quienes lo hicieron 
a la 20/2013 y el 25% de aquellos que respondieron a la 24/2016. De las respuestas a la 
Recomendación general 17/2009 el 33% demoró un mes más después del plazo señalado. Eso 
mismo sucedió con el 45% de las respuestas a la Recomendación general 20/2013 y el 20% de 
las que recibió la Recomendación general 24/2016. 

Las dependencias del gobierno federal y los gobiernos de los estados responden con más 
diligencia que los gobiernos municipales. A la Recomendación general 24/2016 el 37% de las 
entidades federales y estatales que contestaron lo hicieron dentro de los primeros 30 días y un 
28% más en el mes siguiente a ese plazo. En cambio, de las respuestas a esa Recomendación 
que se originaron en municipios (cuyas autoridades fueron directamente interpeladas por la 
CNDH en ese documento) ninguna llegó dentro de los primeros 30 días hábiles, sólo el 3% fueron 
recibidas en el mes posterior a ese plazo y el 68% demoró entre uno y seis meses más.

De las 42 respuestas que recibió la Recomendación general 17/2009, el 55% fueron oficios y 
acuses de recibo que manifiestan más vocación burocrática que compromiso con la solución a 
los problemas en materia de derechos humanos. El 7% de esas respuestas fueron documentos 
que glosaron las recomendaciones. Sólo en el 17% se pueden encontrar elementos que permitan 
considerar que hubo alguna reacción adicional ante los señalamientos de la CNDH. 

La Recomendación general 20/2013 propició 53 respuestas. De ellas, en el 40% hay información 
acerca del seguimiento a asuntos específicos. El resto son acuses de recibo formales, 
enumeración de oficios e incluso un rechazo.

A partir de la Recomendación general 24/2016 fueron remitidas 113 respuestas a la CNDH. 79 
fueron de entidades federales y estatales y 34 de municipios. De las primeras, el 39% se limitaron 
a contestaciones rutinarias. El 19% son respuestas que glosan las Recomendación (lo cual indica 
que, al menos, ese extenso documento fue leído por quienes redactaron tal respuesta). Y el 33% 
de ellas contienen información que manifiesta alguna forma de seguimiento a casos o 
recomendaciones específicos. De las respuestas surgidas de gobiernos municipales y 
delegacionales, el 82% fueron de carácter rutinario y burocrático.

Es importante registrar quiénes respondieron, reconociéndose como interlocutores de la CNDH, 
pero también subrayar qué funcionarios y gobiernos no lo hicieron. A la Recomendación general 
17/2009 enviaron respuesta los gobiernos de 18 de las 32 entidades federativas. No 
respondieron, ni siquiera a través de funcionarios judiciales o policiacos de esas administraciones, 
los gobiernos de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Yucatán y Zacatecas. Tampoco hay 
registro de que haya respondido la Procuraduría General de la República.
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La Recomendación general 20/2013, dirigida a varios funcionarios federales y a los gobernadores, 
secretarios de Seguridad Pública y procuradores de Justicia de los estados, mereció respuestas 
de 26 entidades de la Federación. No hubo respuestas de Chihuahua, Hidalgo, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León y Zacatecas. Tampoco las hubo del Secretario de Gobernación, el Comisionado 
Nacional de Seguridad ni del Procurador General de la República, a pesar de que estaban 
directamente interpelados en esa Recomendación.

La Recomendación general 24/2016, como se ha indicado, buscó a muchos más interlocutores. 
Todos los funcionarios federales a quienes fue dirigida respondieron a ella. Pero de los estados, 
no hubo respuestas de Chihuahua, Morelos, Nayarit, Tlaxcala y Yucatán. Es de destacarse la 
pertinaz indiferencia del gobierno de Chihuahua que desde 2009, cuando fue publicada la 
primera de las tres recomendaciones, es el único del cual no ha surgido una sola respuesta a 
ninguna de ellas.

En el terreno municipal, la Recomendación 24/2016 tuvo escaso eco. De los 2458 municipios 
que ese año había en el país solamente encontró respuestas, al menos por escrito, en 30. En la 
ciudad de México, que tiene 16 delegaciones, únicamente en una de ellas hubo interés para 
responder a las observaciones a favor de los derechos de los periodistas y de la libertad de 
expresión. Sin duda el de las Recomendaciones en ese ámbito es un camino que ya quedó abierto 
y que resultará pertinente seguir recorriendo.

La eficacia de esos documentos no se puede evaluar sólo de manera cuantitativa ni en un solo 
plano. Pretender que las Recomendaciones generales tienen éxito o dejan de tenerlo debido a 
las respuestas formales que reciben por parte de los funcionarios a quienes están dirigidas o, 
en otro ámbito, a las menciones que alcanzan en la prensa, implicaría ignorar los cambios 
institucionales que provocan y su contribución para plantear en el espacio público temas de 
derechos humanos, en este caso los derechos de los periodistas y la libertad de expresión. 

Aquilatar la influencia de las recomendaciones únicamente a partir de la información publicada 
en los días siguientes a su presentación, conduciría a desatender las consecuencias menos 
inmediatas e incluso subjetivas que pueden alcanzar en el imaginario público. Pero al mismo 
tiempo es significativo el escaso espacio que esos documentos reciben en los medios y la 
insuficiente atención que suscitan entre la opinión publicada en los medios de comunicación. 
Por lo demás, una evaluación que sólo atendiera a las reacciones en los medios dejaría a un lado 
las decisiones locales y nacionales, inmediatas o de mediano plazo, que surgen a consecuencia 
de las Recomendaciones Generales en variados estados, municipios o dependencias federales.

En cambio sí se puede advertir que las Recomendaciones generales serán más útiles en la medida 
en que alcanzaran mayor difusión y sobre todo en tanto sean mejor leídas, discutidas y utilizadas 
como insumo tanto en la deliberación pública como en la construcción de decisiones 
institucionales. El propósito de tales Recomendaciones no es sólo alcanzar notas de ocho 
columnas pero una cobertura periodística amplia y de calidad contribuiría a fortalecer la 
promoción y así la influencia de esos documentos.
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Entre otras, se pueden señalar las siguientes sugerencias específicas para la presentación de 
ulteriores Recomendaciones Generales así como para evaluar los resultados de anteriores y 
próximos documentos de esa índole.

1.	 Presentación	y	forma	de	las	Recomendaciones

El rasgo principal de estas Recomendaciones es su carácter general que, entre otras cosas, 
implica que tienen dimensiones nacionales. Esa condición hace de las Recomendaciones 
generales documentos clave para subrayar la relevancia del tema del cual se ocupan, en estos 
casos las agresiones a periodistas y la reivindicación de la libertad de prensa. En esa virtud se 
encuentra una limitación cardinal de tales Recomendaciones que es su naturaleza panorámica. 
Sus señalamientos, al ser necesariamente amplios, no enfatizan en problemas específicos ni en 
casos concretos. Para incidir de manera más puntual en la solución de agresiones a periodistas 
la Recomendación general tendrían que ser más precisa sin por ello perder su carácter nacional. 

Las Recomendaciones generales podrían tomar en cuenta, con más detalle, situaciones locales 
y regionales para, a partir de ellas, describir los matices de un escenario nacional que no es 
idéntico en todas las zonas del país.

También es pertinente diversificar las fuentes de información y los recursos argumentales de las 
Recomendaciones. Como se indicó en el Capítulo III, hasta ahora las Recomendaciones generales 
en el tema de libertad de expresión han estado sustentadas fundamentalmente en 
ordenamientos jurídicos, expedientes de quejas recibidas y otras recomendaciones. Sólo en una 
de las cuatro se toman en cuenta testimonios directos de periodistas. Es claro que las 
Recomendaciones de la CNDH tienen que estar apoyadas en sólidos razonamientos jurídicos. 
Además de ello, si reconocieran expresamente voces e inquietudes de los afectados se acercarían 
aún más a los problemas que tratan de resolver.

Algunos de los periodistas entrevistados sostienen que las Recomendaciones deberían incluir la 
reseña y el examen de casos específicos de agresiones. Cuando un problema general se 
ejemplifica en situaciones peculiares, que afectan a personas que tienen nombres, rostros, 
circunstancias y condiciones específicas, su relevancia se describe y se comunica con más 
claridad.

Las Recomendaciones tendrían más eficacia si sus destinatarios fueran mencionados con 
nombres y apellidos. No es igual anotar que un documento está dirigido a los gobernadores o a 
los procuradores de Justicia de todas las entidades a especificar que está destinada “al C. 
Gobernador del Estado…, Licenciado…” o al “Procurador de Justicia del Estado…, Licenciado…” 
con nombres y apellidos. La personalización de los destinatarios es una forma de enfatizar la 
responsabilidad que tienen para acatar las Recomendaciones. Esa personalización de quienes 
reciben las Recomendaciones facilitaría el interés de los medios para darles cobertura.
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2.	 Contenido	de	las	Recomendaciones

Agresiones a periodistas y medidas que el Estado puede y debe poner en práctica, o profundizar, 
constituyen el eje de estas Recomendaciones Generales. No podía ser de otra manera ya que el 
señalamiento de intimidaciones, persecuciones y crímenes contra periodistas va de la mano con 
el diagnóstico de errores y lacras en la aplicación de la justicia. Sin embargo, a la CNDH, a juzgar 
por esos documentos, le preocupan poco las condiciones en las que trabajan los periodistas y 
el entorno en el que se producen las agresiones.

Una gran cantidad de los periodistas entrevistados, así como de quienes escribieron textos para 
este libro, coinciden en que la vulnerabilidad de los periodistas mexicanos no se resolverá si no 
se toman en cuenta sus deficientes condiciones laborales, la frecuente ausencia de compromisos 
de las empresas con esos trabajadores y la connivencia entre medios de comunicación y 
gobiernos de todos los rangos. En tal escenario, el periodista es una pieza frágil y fácilmente 
reemplazable cuando la información que recaba pone en conflicto a su empresa con alguna 
autoridad. Esa negligencia de la empresa resulta más ostensible cuando un periodista es agredido 
por un grupo delincuencial. A fin de aprehender todas las aristas del panorama de indefensión 
que experimentan los periodistas, la CNDH podría tomar en cuenta en sus Recomendaciones 
Generales asuntos como los salarios insuficientes y en ocasiones inexistentes, la falta de 
seguridad social y la necesidad de capacitación para los periodistas. Como la Comisión sólo está 
facultada para hacer recomendaciones a servidores públicos, podría interesarse en el desempeño 
de las autoridades que tienen a su cargo la supervisión de condiciones laborales y de seguridad 
en el trabajo en las empresas (en este caso las empresas de comunicación). También podría 
contribuir a proponer reformas legales para que se tomen en cuenta las especificidades del 
trabajo periodístico en materia de previsión, capacitación y protección. 

También se ha propuesto que la Comisión distinga entre las condiciones (sociales, económicas, 
políticas, desde luego judiciales) que hay en diferentes regiones del país para explicar por qué 
en unas zonas hay mucho mayor riesgo que en otras para el desempeño de los periodistas. Varios 
de nuestros entrevistados exhortan para que la Comisión reconozca de manera expresa la 
dimensión regional y local de agresiones y vulnerabilidades de los informadores. En este, como 
en otros temas, hay inconformidad con el que algunos consideran injustificado centralismo tanto 
en el punto de vista como en el trabajo práctico de una institución estatal como es la CNDH.

3.	 Comunicación	de	las	Recomendaciones

Cualquier esfuerzo en la difusión de las Recomendaciones Generales tiene que tomar en cuenta 
el entorno, las condiciones y los intereses que dificultan el desarrollo de un trabajo profesional 
en gran parte de los medios de comunicación mexicanos. Es preciso diseñar la comunicación de 
las Recomendaciones destacando sus rasgos noticiosos y también su trascendencia para los 
periodistas y el país, pero evitando la simplificación de las denuncias y los argumentos que 
contienen.
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En el estudio hemerográfico que formó parte de esta investigación nos sorprendió la escasísima 
información que pudimos identificar acerca de las recomendaciones generales. Más allá de notas 
por lo general pequeñas y muy panorámicas, y de menciones aisladas en algunos espacios de 
opinión, no encontramos piezas periodísticas que tomen elementos de alguna de las 
Recomendaciones Generales para respaldar el trabajo informativo. Seguramente hay notas que 
aparecieron en medios o en fechas que no incluimos en esta indagación pero, aún así, es notorio 
el desinterés, entre reporteros y editores, por las Recomendaciones que se refieren a problemas 
críticos de los periodistas. 

La comunicación de las Recomendaciones tendría que reconocer las diferencias de agendas e 
intereses que hay en los medios. Hay periodistas y medios más sensibles a temas como los que 
tratan las Recomendaciones; a ellos se les puede explicar con detalle, ofrecer informaciones y 
documentos complementarios, quizá acceso a los autores de las Recomendaciones y adelantos 
del contenido completo de tales documentos. Por otro lado, a los reporteros y medios que no 
suelen interesarse en estos temas se les tendría que presentar explicaciones con el propósito 
de persuadirlos de la importancia de las Recomendaciones y, además de los documentos en 
extenso, resúmenes que subrayen sus apartados más relevantes. 

El boletín de prensa sigue siendo importante para resumir y simplificar documentos más amplios 
pero un periodismo de calidad, sustentado en la investigación y no sólo en la repetición, tendría 
que ir al fondo de los documentos extensos y tomarlos como punto de partida en ulteriores 
indagaciones. Desde luego la CNDH no puede resolver problemas profesionales de un periodismo 
sometido a circunstancias que van más allá de su ámbito de competencia y de los derechos 
humanos. 

Las exigencias a los medios para que mejore su desempeño profesional no debieran provenir de 
instituciones estatales sino de las audiencias de los propios medios. Quizá sea pertinente, 
entonces, reflexionar acerca de las vías posibles para dirigirse a los públicos de los medios, que 
no son otros sino los segmentos que componen a la sociedad, a fin de solidificar la cultura de 
los derechos humanos y, en el caso que nos ocupa, la cultura social capaz de favorecer la defensa 
de los derechos de los periodistas. Ese tema tendría que formar parte de las campañas de la 
CNDH. Las Recomendaciones Generales sobre estos asuntos, cuando las hubiera, tendrían que 
estar acompañadas de spots en los medios, videos en línea y mensajes en las redes sociodigitales.

A los periodistas que cubren temas de derechos humanos se les puede solicitar, sin menoscabo 
del respeto a su trabajo profesional, que en la cobertura de las Recomendaciones vayan más 
allá de la glosa de los boletines de prensa. Los comunicados de prensa son resúmenes que 
destacan hechos y frases desde el punto de vista de la institución que los emite, en este caso la 
Comisión, pero es deseable que sean tomados como un elemento más en el tratamiento de los 
temas allí mencionados y de acuerdo, naturalmente, con el enfoque editorial de cada medio de 
comunicación. Las cifras de periodistas agraviados, en el caso del tema de estas 
Recomendaciones, son relevantes pero dicen poco si no se les ubica en el contexto de su 
desarrollo histórico y de las regiones en donde ocurren tales agresiones. También es importante 
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ofrecer casos específicos de agravios a periodistas y de la atención, o la carencia de ella, que han 
recibido en las instituciones de impartición de justicia como se hace en la Recomendación 
general 24 / 2016.

Aunque son Generales y de alcance nacional, las Recomendaciones (al menos las más recientes) 
tienen destinatarios en cada entidad del país. La atención de los medios locales será mayor si el 
presidente de la CNDH o el Visitador a cargo de estos temas acuden a los estados para hablar 
acerca de tales Recomendaciones.

Actualmente en el sitio en Internet de la CNDH se pueden encontrar todas las Recomendaciones. 
A fin de dar mayor visibilidad a las que se refieren a libertad de expresión y agresiones a 
periodistas sugerimos: a) Que exista un apartado en el sitio de la Comisión, claramente 
identificable, destinado a ese tema. Puede ser un micrositio. b) Que en la página correspondiente 
se encuentren las cuatro Recomendaciones Generales y las que se presenten sobre este asunto. 
c) Que junto a ellas se coloquen documentos que contribuyan a describir el contexto y el 
significado de las Recomendaciones (análisis y declaraciones de organizaciones sociales 
interesadas en la defensa de periodistas y la libertad de expresión, recomendaciones específicas 
de la Comisión sobre periodistas y derecho a la comunicación, situación de este tema en otros 
países, legislación nacional e internacional, etcétera). Allí se encontrarían, también, los 
indicadores de evaluación de las respuestas a las Recomendaciones que se mencionan en el 
siguiente apartado. Ese espacio podría ser apuntalada con una permanente y ágil difusión en 
redes sociodigitales como Twitter y Facebook.

4.	 Evaluación	de	respuestas	a	las	Recomendaciones

Las respuestas que dirigen a la CNDH los destinatarios de las Recomendaciones Generales son 
el punto de partida para aquilatar el primer efecto de esos documentos, es decir, la receptividad 
que encuentran en los responsables de las instituciones a las que están formalmente destinadas. 
Por eso es pertinente que tales respuestas sean clasificadas, preservadas y publicadas con el 
mayor cuidado. Desde luego es indispensable que esos documentos estén digitalizados. Su 
clasificación y análisis debería estar a cargo de personal profesional que hiciera una actualización 
constante de un catálogo de respuestas. Ese catálogo debería estar en línea y abierto a la 
consulta de cualquier interesado puesto que se trata de documentos públicos. El solo hecho de 
que sean publicadas sería un aliciente para que las respuestas fuesen más completas y asertivas.

Las respuestas a las Recomendaciones generales son diversas y desiguales. Se requiere 
organizadas de acuerdo con una clasificación que sea útil ahora y en el futuro. En el apartado 
de este estudio destinado a la revisión de algunas respuestas se propone un formato de 
clasificación.

Casi nadie rechaza expresamente las Recomendaciones (aunque identificamos una excepción a 
esa costumbre). Pero, desde luego el simple oficio con una respuesta (con frecuencia apenas un 
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acuse de recibo) no implica cumplimento de la Recomendación. Por otra parte, las indicaciones 
de las Recomendaciones generales también son diversas y cada funcionario público responde a 
las que le resultan pertinentes y deja de mencionar otras. Además de clasificar, se podría calificar 
las respuestas a partir de los asuntos a los que contestan realmente. Podría diseñarse una suerte 
de semáforo de respuestas que asigne puntos o categorías según el detalle o los compromisos 
de las propias respuestas. Tentativamente, se sugieren los siguientes rubros para calificar las 
respuestas.

VERDE. Cumplimiento de la recomendación. La o las indicaciones de la CNDH han sido 
respondidas con información que permite asegurar que se han tomado medidas para 
asegurar el cambio o emprender la corrección que ha motivado los señalamientos de la 
Comisión. 

Aquí se incluyen, cuando están acompañadas de documentación fehaciente, las 
respuestas que indican que el asunto fue resuelto antes del envío de la Recomendación.

AMARILLO. El	destinatario	de	la	Recomendación	ha	aceptado	los	señalamientos	de	la	
CNDH. En respuesta a ellos, ha reenviado el documento y/o girado instrucciones a los 
funcionarios que tienen la responsabilidad específica de emprender los cambios o 
desarrollar las políticas sugeridas por la Comisión. El semáforo se mantiene en esta posición 
hasta que haya fundada comprobación de que la Recomendación ha sido atendida.

En este rubro se incluyen las respuestas de quienes señalan que la Recomendación no 
les parece aplicable a ellos pero que de todos modos la cumplirán.

NARANJA.	El	destinatario	acusa	recibo	de	la	Recomendación,	pero	no	ofrece	respuestas	
específicas	a	ella	ni	anuncia	medida	alguna	para	cumplirla.

ROJO.	El	destinatario	de	la	Recomendación	no	ha	respondido,	o	en	su	respuesta	rechaza	
la Recomendación. Aquí se incluyen las respuestas que solamente mencionan el 
cumplimiento de Recomendaciones anteriores, pero no hacen alusión a la que propicia 
esta respuesta.

Esta clasificación será útil sólo si tiene amplia publicidad y si es aplicada con oportunidad y 
claridad. Gracias a ella los ciudadanos tendrían un indicador de fácil comprensión para identificar 
el compromiso de gobiernos y funcionarios, o la ausencia de él, con el respeto a los derechos 
de los periodistas y el derecho a la información. En la medida en que la Comisión recibiera nuevas 
respuestas, o complementos a la ya recibidas, la calificación tendría que actualizarse.

La calificación tendría que ser responsabilidad de las áreas de la CNDH que reciben y procesan 
las respuestas en materia de agravios a periodistas y/o derecho a la información. Sin embargo, 
si se quisiera dar mayor respaldo al semáforo, podría invitarse a un pequeño grupo de 
especialistas y periodistas (sugerimos que sean cinco) que cada dos meses revisen las 
calificaciones a las respuestas y, en su caso, propongan ajustes a ellas. Esa clasificación solamente 
tendría sentido y credibilidad si fuera acompañada por las respuestas de cada funcionario y/o 
dependencia pública a las Recomendaciones Generales. Tales respuestas tendrían que estar 
organizadas con mucha claridad, para que su consulta sea fácil y accesible.

El tema de las agresiones a periodistas y el derecho a la información es tan relevante que 
amerita, además, la existencia de un espacio de discusión de las Recomendaciones Generales y 
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sus implicaciones. En ese espacio, en el mismo sitio en línea, podría promoverse la incorporación 
de análisis y opiniones acerca del tema. Allí podría incluirse este documento. 

Otra sugerencia, a nuestro juicio más controvertible pero que fue mencionada por entrevistados 
para esta investigación, indica que las respuestas a las Recomendaciones Generales sean 
evaluadas por organismos internacionales.

Hasta ahora, las Recomendaciones Generales no tienen un seguimiento constante por parte de 
la CNDH. Su importancia amerita que la Comisión revise de manera regular no sólo las respuestas 
formales sino además el cumplimiento real de las medidas que las instituciones, en atención a 
las Recomendaciones, anuncian o se comprometen a emprender. Dicho seguimiento tendría 
que tomar en cuenta los plazos de las gestiones federal, estatales y municipales para recordar 
el incumplimiento de recomendaciones, cuando lo hubiese, varios meses antes de que concluya 
cada gobierno. 

5.	 Sugerencias	para	el	seguimiento	de	agresiones	 
y	para	la	relación	de	la	CNDH	con	periodistas

Muchos de los periodistas entrevistados para esta investigación expresaron la petición para que 
la CNDH tenga una relación más cercana con los informadores que son víctimas de agravios y 
con los defensores de derechos de los propios periodistas. Algunos periodistas que radican en 
los estados insistieron en la pertinencia de que la Comisión y sus funcionarios se acerquen más 
a ellos y a sus localidades. Otros, dijeron que hace falta acudir en persona a las organizaciones 
de periodistas y a los medios especialmente cuando se encuentran en regiones de mayor riesgo.

La dispersión en los esfuerzos del Estado mexicano para contener las agresiones a periodistas 
es tal que no existe una estadística completa, actualizada y única de los informadores que son 
víctimas de agravios. Además de la CNDH, como es sabido, hay instituciones del Estado que 
contabilizan agravios contra periodistas. Por otra parte varias organizaciones de la sociedad civil 
hacen seguimientos de información periodística y análisis de tales asuntos. El periodista Rogelio 
Hernández López, en su contribución para este estudio, indica que hay al menos 13 monitoreos, 
todos con metodologías distintas. Será muy pertinente que la CNDH coordinara un esfuerzo para 
que esos recuentos tengan una sola metodología o, en todo caso, para que las metodologías de 
cada institución o grupo sean claras y puedan ser cotejadas. Es pertinente llegar a tener datos 
consolidados, que no estén sujetos a evaluaciones subjetivas, acerca de las agresiones a 
periodistas y su evolución. Podría organizarse un encuentro con periodistas, especialistas de 
ONGs y académicos que han realizado monitoreos de esa índole. 

Se ha propuesto el desarrollo de un programa de investigación multidisciplinaria sobre la 
situación de los periodistas. Se trataría, de acuerdo con esa propuesta, de un proyecto 
permanente encargado de indagar, documentar, actualizar y difundir información y análisis 
acerca de la situación laboral y profesional y, desde luego, las condiciones de seguridad de los 
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periodistas. Como mucho se ha insistido en el presente libro, resulta imposible comprender y 
atajar los agravios a los periodistas si no se toman en cuenta las condiciones de sus empresas, 
las relaciones entre medios de comunicación y gobiernos, los intereses de grupos delincuenciales 
y la presencia pública así como los rasgos profesionales del periodismo en diversas regiones del 
país.

Por otra parte los esfuerzos de capacitación para periodistas en materia de protección y riesgos 
tendrían que ser más intensos y extensos. Sería oportuno difundirlos y anunciarlos, sobre todo 
en aquellas localidades a donde se llevan tales conferencias y/o cursos. Se ha sugerido la creación 
de programas de extensión académica y capacitación continua para periodistas, ofrecidos por 
universidades públicas como la UNAM. También fue mencionada la necesidad de un programa 
nacional de profesionalización con reconocimiento de la SEP y respaldado por la Universidad 
Nacional, con derivaciones en los estados. ese Programa podría ser apoyado por empresas de 
medios que serían las primeras en beneficiarse con una mayor profesionalización de los 
informadores. Otra sugerencia, emparentada con la anterior, es el desarrollo de programas de 
extensión y capacitación para periodistas a cargo de instituciones académicas pero con la 
colaboración de periodistas con amplia experiencia laboral.

Es preciso mirar a los periodistas y reconocerlos como el sujeto principal, y el más vulnerable, 
de las agresiones que atentan contra el derecho a la información. A eso se debe nuestra 
insistencia para recuperar biografías profesionales, mirar a los periodistas como ciudadanos con 
trayectorias, condiciones, experiencias y opiniones peculiares y no sólo como maquiladores de 
noticias.

La incorporación de las peculiaridades de género tanto para la formulación de recomendaciones 
y medidas como en el estudio de la situación de los periodistas en México será cada vez más 
necesaria. Se sugiere la realización de un encuentro con mujeres periodistas y especialistas que 
conocen del tema y que podrían presentar sugerencias metodológicas al respecto.

6.	 Sugerencias	para	que	haya	instituciones	en	la	protección	 
a	periodistas	en	Tamaulipas

Varios de los periodistas y especialistas invitados a colaborar para este libro hicieron sugerencias 
puntuales que se encuentran en cada uno de esos textos. Nos parecen de singular importancia, 
en vista del escenario de devastación institucional descrito en el texto sobre esa entidad, las 
propuestas para que haya protección a los periodistas en Tamaulipas. 

Entre otras iniciativas, la autora de esa investigación propone: 1. Crear en Tamaulipas del 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 2. 
Crear la Fiscalía especializada para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión en el Estado. 3. Que esas dos instituciones tengan presupuesto, personal e 
infraestructura suficientes. 4. Modificar el discurso público para subrayar la importancia del 
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trabajo de los periodistas y explicar que cuando se les agrede, se lesiona a la sociedad y sus 
libertades. 5. Que haya un Enlace de alto nivel, con capacidad de gestión y decisión, entre el 
gobierno de Tamaulipas y el Mecanismo de Protección de la Secretaría de Gobernación. 6. 
Garantizar la reparación del daño a periodistas víctimas de violencia y sus familiares. 7. Una 
instancia pública responsable de recolectar, actualizar y documentar las agresiones contra 
periodistas. 8. Capacitar al personal del gobierno de Tamaulipas para que respete los derechos 
humanos de periodistas. 9. Programas de capacitación para auto protección a periodistas. 10. 
Que la Fiscalía Especial, FEADLE, ejerza su facultad de atracción sobre agresiones a periodistas 
y medios de comunicación y desahogue el rezago que hay para la resolución de expedientes en 
Tamaulipas.
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ANEXO. FICHA METODOLÓGICA  
DE INVESTIGACIÓN HEMEROGRÁFICA

Diarios	consultados

Baja	California	(Tijuana) El Mexicano (estatal)
El Sol de Tijuana (regional)

Ciudad de México

El Universal (nacional)
La Jornada (nacional)
Milenio (nacional)
Reforma (nacional)

Jalisco	(Guadalajara) El Informador (estatal)
El Occidental (regional)

Nuevo	León	(Monterrey) Milenio (regional)
El Norte (estatal)

Sinaloa El Noroeste (estatal)
El Sol de Sinaloa (estatal)

Veracruz Diario de Xalapa (regional)
El Dictamen (estatal)

Investigación	hemerográfica

La investigación principalmente se llevó a cabo en la Hemeroteca Nacional de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) dado que —luego de investigar directamente en la 
Biblioteca Vasconcelos y en la Biblioteca de México— es el espacio con mayor acervo 
hemerográfico en el país. En tanto, se consultó las hemerotecas digitales disponibles de 
determinados diarios (La Jornada y El Informador) para hallar el material no encontrado de modo 
físico. A partir de la fecha de emisión de las cuatro recomendaciones hechas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), se consultó un mes antes y uno después, es decir, 
que se investigaron dos meses por año. En la siguiente tabla se muestran los periodos que se 
consideraron por recomendación. 

Recomendación Búsqueda	hemerográfica

Recomendación 07- 2004 Del 9 de julio al 9 de septiembre, 2013

Recomendación 17- 2009 Del 19 de julio al 19 de septiembre, 2013

Recomendación 20- 2013 Del 15 de julio al 15 de septiembre, 2013

Recomendación 24- 2016 Del 8 de enero al 8 de febrero, 2013
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Al respecto, se monitoreó información directa sobre dichas recomendaciones y datos, 
declaraciones o noticias sobre derechos humanos de los periodistas, denuncias o eventos que 
podían contribuir a contextualizar el tema dentro de dicho periodo. Por un lado, se optó por los 
cuatro periódicos de mayor circulación nacional, editados en la Ciudad de México: El Universal, 
Milenio, Reforma y La Jornada, los cuales se consultaron —según los periodos establecidos— 
completos. Por otro, la selección de los periódicos de los estados se basó especialmente en su 
disponibilidad dentro de la Hemeroteca Nacional. Incluso —a pesar de este filtro—, hay algunas 
búsquedas que dentro de los rangos expuestos, están incompletas. A continuación se muestra 
el nombre del diario, seguido de su circulación y los años consultados. 

De Baja	California	(Tijuana), se consultó El Mexicano (estatal); 2013 y 2016 además de El Sol de 
Tijuana (regional); 2009, 2013 y 2016 (faltó del 1ro al 8 de marzo). De Jalisco	(Guadalajara) El 
Informador (estatal); 2004, 2009, 2013 y 2016 así como El Occidental (regional); 2004 y 2009. 
En tanto, de Nuevo León (Monterrey) se indagó en Milenio (regional); 2004 (faltó del 27 de 
agosto al 2 de septiembre) y 2009 (faltó del 18 al 20 de agosto) y El Norte (estatal); 2004, 2009 
y 2013. De Sinaloa, se buscó en El Noroeste (estatal); 2004 (faltó del 11 al 15 de julio y del 21 al 
25 de julio) y 2009 así como en El Sol de Sinaloa (estatal); 2004, 2009 y 2013. Finalmente, de 
Veracruz se recurrió al Diario de Xalapa (regional); 2004, 2009, 2013 y 2016 y El Dictamen 
(estatal); 2004 (falta del 1 al 10 de agosto), 2009, 2013 y 2016.

Cabe destacar que —entre las dificultades que implicó la investigación hemerográfica—, destaca 
la localización del material dentro del acervo y resguardo de la Hemeroteca Nacional, de ahí que 
este haya sido el principal criterio. Asimismo, en general se puede constatar que se recurrió a 
buscar noticias sobre derechos humanos de los periodistas, declaraciones o denuncias por parte 
de organismos internacionales u organizaciones nacionales porque no se encontraron muchas 
que refirieran las recomendaciones emitidas por la CNDH. De este modo, los resultados de esta 
parte de dicha investigación contribuyeron a contextualizar la situación de los derechos humanos 
de los periodistas a nivel nacional, estatal y regional. 

BAJA CALIFORNIA (TIJUANA)
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JALISCO (GUADALAJARA)

Nuevo León (Monterrey)

SINALOA

VERACRUZ
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PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS  
ENTREVISTADOS PARA ESTA INVESTIGACIÓN

Ernesto Aroche. Periodista poblano, reportero en Animal Político. Fue director de Lado B. 
Entrevista realizada el 2 de junio de 2017 en la Ciudad de México.

Luis Manuel Botello. Director senior de proyectos especiales en el Centro Internacional para 
Periodistas (ICFJ) con sede en Washington. Entrevista realizada, por videollamada, el 6 
de abril de 2017.

Zuleika Cáceres. Directora del portal revistaencontraste.com en Quintana Roo. Entrevista 
telefónica realizada el 15 de junio de 2017.

Ignacio Carvajal García. Jefe de información en El Diario Liberal de Sur en Coatzacoalcos, 
Veracruz, y colaborador de la Agencia France-Presse. Entrevista realizada, por 
videollamada, el 5 de mayo de 2017.

Juan Cervantes Gómez. Corresponsal de El Universal en Chilpancingo y director de uno de los 
noticiarios en Radio Universitaria de la Universidad Autónoma de Guerrero. Entrevista 
telefónica realizada el 3 de junio de 2017.

Erick Chavelas Hernández. Secretario General de la Delegación 17, en Chilpancingo, Guerrero, 
del Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa. Editor de fotografía en El Sur en la 
misma ciudad. Entrevista telefónica realizada el 15 de junio de 2017. 

Javier Chávez Ataxca. Coordinador de columnas en Novedades de Chetumal y coordinador del 
portal periodistasquintanaroo.com. Entrevista realizada, por videollamada, el 27 de mayo 
de 2017.

Sayda	Chiñas	Córdova. Comisionada de la Comisión Estatal de Atención y Protección de los 
Periodistas (CEAPP) en Veracruz. Reportera de La Jornada Veracruz y de Por 
Esto! Entrevista realizada por videollamada el 8 de junio de 2017.

Ixchel Cisneros Soltero. Directora ejecutiva del Centro Nacional de Comunicación Social 
(CENCOS) y periodista. Entrevista realizada el 13 de marzo de 2017 en la Ciudad de 
México.

Eduardo Espinosa. Encargado del área legal del Centro Nacional de Comunicación Social, 
CENCOS. Entrevista realizada el 13 de marzo de 2017 en la Ciudad de México.

Balbina	Flores	Martínez. Representante en México de Reporteros Sin Fronteras. Entrevista 
telefónica realizada el 8 de junio de 2017.

Rahzy González Rodríguez. Titular de la Defensoría Especializada en Protección a Periodistas, 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en Oaxaca. Entrevista realizada el 28 de 
abril de 2017 en Oaxaca, Oaxaca.

http://revistaencontraste.com
http://periodistasquintanaroo.com
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Carlos Lauría. Coordinador senior del programa para las Américas del Comité para la Protección 
de Periodistas (CPJ) en Washington, D.C. Entrevista telefónica realizada el 7 de junio de 
2017.

Adrián	López	Ortiz. Director general del periódico Noroeste en Culiacán, Sinaloa. Entrevista 
realizada por videollamada el 21 de abril de 2017.

Leopoldo	Maldonado	Gutiérrez. Director del Programa de Protección y Defensa de Artículo 19 
para México y Centroamérica. Entrevista realizada el 20 de abril de 2017 en la Ciudad de 
México.

Ixtli	Martínez. Periodista oaxaqueña. Ha sido corresponsal de MVS y directora de Noticias de la 
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión. Colabora en el portal Hoja pública. 
Entrevista realizada el 29 de abril de 2017 en Oaxaca, Oaxaca.

José	Pérez-Espino. Corresponsal de El Diario de Ciudad Juárez en la Ciudad de México y editor 
de la plataforma Al Margen. Entrevista realizada el 11 de mayo de 2017 en la Ciudad de 
México.

Víctor Ruiz Arrazola. Ejecutivo de Protección en la Casa de los Derechos de Periodistas en la 
Ciudad de México. Periodista y abogado. Entrevista realizada el 13 de marzo de 2017 en 
la Ciudad de México.

Luz del Carmen Sosa Carrizosa. Reportera de El Diario en Ciudad Juárez, Chihuahua. Cofundadora 
de la Red de Periodistas de Ciudad Juárez. Entrevista realizada por videollamada el 5 de 
junio de 2017.

Norma Trujillo Báez. Reportera de La Jornada Veracruz e integrante del colectivo Voz Alterna. 
Entrevista realizada el 14 de abril de 2017 en Orizaba, Veracruz.
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LOS AUTORES DE ESTA INVESTIGACIÓN

Raúl Trejo Delarbre. Investigador en el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM. 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel III. Autor de 18 libros, entre ellos 
Alegato por la deliberación pública (Cal y arena, 2015). Coordinador de 13 libros 
colectivos y coautor, con textos suyos, en otros 130. Columnista semanal en el diario 
Crónica. Miembro del Instituto de Estudios Para la Transición Democrática y de la 
Asociación Mexicana de Derecho a la Información.

Janneth Trejo Quintana. Investigadora Asociada en el Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación de la UNAM. Fue becaria postdoctoral en el IIS de la misma 
Universidad. Doctora en Sociología por El Colegio de México, ha sido profesora invitada 
en la Universidad Autónoma de Barcelona. Coordinó el proyecto ALFAMEDI en TVUNAM 
y el Observatorio Latinoamericano y del Caribe de Alfabetización Mediática.

Giovanna Salazar Ojeda. Oficial de Incidencia y Comunicación en la asociación civil Artículo 12 
y de su programa dedicado a la protección de datos personales. Maestra en Estudios de 
los Medios por la Universidad de Ámsterdam y diplomada en Tecnologías de la 
Información en la FLACSO Argentina, fue asistente de investigación en la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos y en la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos. Escribe 
en el sitio Global Voices. 

Diana Itzel Lugo Sánchez. Licenciada en Ciencias de la Comunicación por la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM. Ha sido asistente de investigación en el Instituto de 
Investigaciones Sociales de esa Universidad. 

Especialistas	que	contribuyeron	con	textos	para	esta	investigación

Rogelio Hernández López. Reportero en numerosos medios, así como profesor y coordinador 
de cursos para periodistas en la Universidad Iberoamericana, la UNAM, la UAM y otras 
universidades. Autor de varios libros, fue directivo en la Unión de Periodistas 
Democráticos y es cofundador de la Casa de los Derechos de Periodistas. En 2012 fue 
electo miembro del Consejo Consultivo del Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gobernación.

Sara Lovera López. Periodista desde 1970. Es Administradora General de la Casa de los Derechos 
de Periodistas y directora del Servicio de Noticias de la Mujer México, semmexico.com. 
Autora de la columna Palabra de Antígona. Entre otras publicaciones e instituciones, fue 
creadora del suplemento Doble Jornada y de la asociación Comunicación e Información 
de la Mujer. En reconocimiento a su trayectoria recibió el Premio Nacional de Periodismo 
correspondiente a 2015. 

Pedro	Matías. Corresponsal de la revista Proceso en Oaxaca desde 1994. Fue reportero del diario 
Noticias en la capital oaxaqueña en donde además ha colaborado en diversos medios y 
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fundó el portal página3.mx. En 2012 fue designado consejero ciudadano en la Defensoría 
de Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. En 2010 recibió en Alemania el Premio 
Johann Philipp Palm por sus contribuciones a la defensa de la libertad de prensa. En 1992 
ganó el Premio Estatal de Periodismo.

En varias ocasiones Pedro Matías ha sido amenazado por su actividad periodística. En 
octubre de 2008 fue golpeado y estuvo secuestrado durante varias horas por personas 
que le reprochaban algunas de sus notas informativas. 

Celia	del	Palacio	Montiel. Investigadora en el Centro de Estudios de la Cultura y la Comunicación 
de la Universidad Veracruzana y fundadora de la Red de Historiadores de la Prensa. 
Doctora en Historia por la UNAM, tiene el Nivel III en el Sistema Nacional de 
Investigadores. 

Es autora de numerosos libros sobre prensa, regiones y poder político, entre ellos La 
Disputa por las conciencias. Los inicios de la prensa en Guadalajara, 1792-1835 (2001), 
Pasado y presente. 220 años de periodismo en Veracruz (2015) y Violencia y periodismo 
regional en México (2015) del que es coordinadora. Es miembro de la Academia Mexicana 
de Ciencia y del PEN Club Internacional. Además es novelista.

Jade Ramírez Cuevas Villanueva. Reportera y radialista, especializada en la cobertura de temas 
de derechos humanos. Es oficial de libertad de expresión de la Red de Periodistas de a 
Pie. Fue miembro del consejo consultivo del Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Trabaja en los medios de comunicación 
de la Universidad de Guadalajara. En 2009 recibió el Premio Internacional de Periodismo 
Rey de España.

Jade Ramírez Cuevas ha sido amenazada en varias ocasiones. en marzo de 2015 recibió 
anónimos intimidantes. Article 19 consideró que tales amagos estaban relacionados con 
la “actividad continua de toma de decisiones alrededor de la obligación del Estado 
mexicano de proteger a quienes defienden y ejercen la libertad de expresión” que 
mantiene esa periodista.

Rosa María Rodríguez Quintanilla. Directora de Aequus, Centro de Información para la Igualdad 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas. Es reportera de Radio Tamaulipas. También es 
Coordinadora de la Red de Mujeres Periodistas de Tamaulipas. Ha sido corresponsal de 
CIMAC Noticias, coordinadora de la Red Internacional de Periodistas con Visión de 
Género y vice presidenta de la Asociación de Mujeres Profesionistas de Victoria. 

En octubre de 2016 Rosa María Rodríguez Quintanilla fue golpeada por escoltas del 
Procurador de Tamaulipas, Irving Barrios, cuando intentaba entrevistarlo. Poco después 
ella y su familia fueron amenazados y tuvieron que abandonar el estado de Tamaulipas 
(su esposo y su hijo también son periodistas).

http://xn--pgina3-pta.mx
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